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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC /1 2213 /2 018 
Ciudad de México a 13 de Septiem bre de 2018 

EFRAÍN SAHAGÚN LÓPEZ 
PETRO SERVICENTRO S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
ASUNTO : Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0 166 /ll/ 17 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Amb iente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA . el día 15 
de Noviembre de 2017 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión 
Comercial. adscrita a la Unidad de Gest ión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial. por 
medio del cual en su carácter de representante legal del establecimiento PETRO 
SERVICENTRO S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 13238, con ubicación en EUSEBIO 
GARCÍA 17, COLONIA CENTRO . MUNICIPIO JAMAY, ESTADO DE JALISCO, CÓDIGO 
POST AL 4 7900 , en lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambienta l Única (LAU). Una 
vez evaluada la informac ión presentada , y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Direcció n General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar 
y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 fra cción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento , 

.
¡?/ Interi or de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 1' 

del Sector Hidrocarburos . 

11. Que el día 15 de Noviembre de 2 O 1 7 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Amb iental Única para el estab lecimiento PETRO SERVICENTRO S.A. DE C.V ., misma que ~ / 
fue registrada con número de bitácora 09/LUA0166/ll/17 . .Y · 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trám ite de LICENCIA f)'C.:; ,.i' 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora '· 
09 /LUA0166/l 1/17 . 

Por lo tanto, con fu ndamento en los artículos 1, 3 fracción XI. 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, Teléfono y correo 
electrónico del Representante Legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona física que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

rickgaar
Nota adhesiva
Accepted definida por rickgaar
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del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien t e en materia de Prevención y Contro l de- la 
Contaminación de la Atmósfera; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Inte rior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Am biente del Sector 
Hidrocarburos; y el Acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al 
diverso que establece los proced imientos para obtener la licencia ambiental única, mediante 
un trámite único, así como la actualización de la info rmación de emisiones mediante una 
cédula de operación anual publicado el 11 de abril de 19 9 7, publicado en el Diario Ofic ial de la 
Federación el 09 de abril de 1998 , así como las demás disposiciones que result en aplicables , 
esta Dirección General de Gestión Comerc ial, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para t ramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

l-lCEN<;:IA AMBIENTAL ÚNICA Nº LAU-ASEA/5556-2018 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes: 

CONDICIONANTES 

l. La Licencia ampara el funcionamiento y la oper~ción del establecimiento denominado 
PETRO SERVICENTRO S.A. DE C.V., ESTACION 13238 con ubicación en EUSEBIO 
GARCÍA 17, COLONIA CENTRO, JAMAY, CÓDIGO POSTAL 47900 , ESTADO DE 
JALISCO, que se dedica a la comercia lización de gasolina y diésel. El estab lecimiento 
cuenta para su operación con las instalac iones descritas en la Tabla 1 del presente . 

. • • !) - Q • 1 . ,:. ~,.. .. ; ..... -r·,;. 

. ,, • . . - . -. \. ·-so."óóo t ''. · -~ f 40 000/ :· 

-~------
Tan ue de Diésel ____ - - ª=-º:....c•0..:..0_0...,..--+--cc-- l_itr_o_s~ - ,-:-1 
Dis ehsario ü Migna; Premig_gi_y_Qt~~E~!)_j· ~ .e:.. 6" : : _ _ ", :_pist0la_·s'~ · .. _ ':.' 
Dispensario 2 (Magna, Premium y Diésel) _ l __ _ 6 ,---1,'----- _Pi_st_o_las 

¡~_Dispensario 3.~ag na, Prernium yp i~_~el) _L· · ·6 :· · r. P-íst~ la_s_·_~J--
[ Válvula de venteo _ 
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11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única ocasión y solo para el 
establecimiento y actividades autorizadas en el Considerando I de la presente resolución. 
en virtud de ello, en el caso en que decida cambiar la ubicación o actividad autorizada 
deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio en la denominación o razón 
social, aumento en la capacidad de almacenamiento , cambios de proceso, 
ampliación de instalaciones o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá 
presentar la solicitud de actualización a las condicionantes respectivas. 

111. · Las actividades establecidas en la presente Licencia Ambiental Única, otorgada en 
materia de prevención y control de la contaminación de la atmósfera, deberán coincidir 
con aquellas amparadas en la Autorización vigente en materia de Impacto 
Ambiental. Así mismo. es obligación del REGULADO contar con los permisos, 
auto rizaciones, licencias, dictámenes vigentes que sean necesarios para la realización 
de obras, activ idades y/o proyectos, conforme a las disposiciones legales aplicables en 
materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente. 

IV. 

v. 

El REGULADO, hasta en tanto la AGENCIA no emita lineamientos, directrices, criterios 
u otras disposiciones administrativas de carácter general en la materia de prevención y 
control de la contaminación de la atmosfera, deberá remitir a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Natura les su Cédula de Operación Anual en los términos vigentes 
establecidos , a partir del año 2 O 19. 

El REGULADO deberá incluir en su Cédula de Operación Anual información referente a 
los Diagramas de Funcionamiento , que sea congruente con las áreas, las activ idades y 
los equipos indicados en los planos de distribución vigentes del establecimiento . 

VI. I El REGULADO, deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspond iente, conforme a lo estab lecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Amb iente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferenc ia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmós fera: hidrocarburos totales, benceno, tolueno, eti lbenceno, xileno y hexano, 
derivadas de la operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de ~ 
gasolinas . Asimismo, en el caso de contar con plantas de emergencia deberá estimar r~ 
y reportar los contaminantes criterio correspondientes. 'P../ 

VII. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VII, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
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la Protección al Ambiente en mate ria de Prevención y Control de la Contaminació n de la 
Atmósfera y a las Normas Ofic iales Mex icanas vigentes que les sean aplicables. 

VIII. El REGULADO deberá dar cumplimiento al: artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los artícu los 9 fracción I y 18 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se 
encuentren listadas y que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficia l 
Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas 
a reporte para el registro de emisiones y transferencia de contam inantes ; en est e mismo 
orden de ideas, se deberán reportar las emisiones fugiti vas correspondientes. 

IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contamina ntes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emita n lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administr~t ivas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

X . El REGULADO deberá realizar acciones de mantenim iento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente , mismas que deberán registrarse en una bitá cora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrume nte n las 
autor idades ambienta les locales, con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por- condiciones meteorológicas desfavo rables o emisiones ext raordinarias no 
controladas . 

XII. El REGULADO deberá contar con un Plan de Atención a Cont ingencias que contenga la 
descripción de las acciones, equipos, sistemas y recursos humanos que destinará en el 
caso que ocurran emisiones de olores, gases o partículas · sólidas y líquidas, 
extraordina rias no controladas , se presenten fugas y derrames de mat eriales y/ o 
'.esidud~s peligroso_s que

1 

~uedan afectar ad· la atmóstfera; a
1

simtismb
1

o, . p~rat contro lar # 
Incen I0s y prevenir exp osIones que se pue an presen ar en e es a ecImIen o. 

XIII . El REGULADO deberá garant izar que el manejo dentro y fue ra de sus instalaciones de _Gr( 
los residuos peligrosos, agua c~ntaminada ~on hidrocarburo_, lodo co~taminado con Z) ) 
hidrocarburo, envases vac1os contaminados con aceite, aceites gastados, (;Y 
estopas impregnadas que genera deberá cumplir con lo establecido en los Artículos 
151 , 151 Bis, 152, 152 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente , y demás relativos y aplicables de la Ley General para la Prevención y Gesti ón 
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Integral de los Residuos. su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes 
aplicables en la materia . Estos residuos deberán estar listados en el Registro de 
Generador de Residuos Peligrosos vigente del REGULADO. 

XIV. El REGULADO deberá registrar lo relacionado a la SECCIÓN IV. INFORME ANUAL DE 
GENERACIÓN. MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y SUELOS CONTAMINADOS Y 
REPORTE ANUAL DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS PELIGROSOS de la Cédula de 
Operación Anual a partir del año 2 O 19. hasta en tanto no se emitan lineamientos, 
directrices. criterios u otras disposiciones administrativas de carácter general en la 
materia por part~ de esta AGENCIA . 

XV. El REGULADO, deberá garantizar el cumpl imiento del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos. así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos. en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
caracterís t icas sean considerados peligrosos según la NOM-05 2-SEMARNAT-2005, 
deberá actualizar su Licencia. 

XVI. El REGULADO en la operación y fu ncionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo establecido en la presente Licencia, deberá sujetarse a todas las disposiciones 
señaladas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los 
Reglamentos que de ella se derivan. así como en las Normas Ofic iales Mexicanas y otros 
instrumentos jurídicos aplicables a las actividades del mismo. 

XVII. GEi incum
1 

pdlim
1 

Eient o
1 

bde las c
1 

?ndicionantes esta?lecidas en la presente Licencia. la Ley /. 
enera e qui i rio Eco ogico y la Proteccion al Ambiente. la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integ ral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan. 
así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que 
sean aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la 
presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los · 
bienes particu lares o nacionales. podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA , de a~ 
conform idad con las disposiciones aplicab les. 1/ 

TERCERO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere 
el artícu lo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. tomando por verídica la 
información técnica anexa al escrito de ingreso . en caso de exist ir fa lsedad de la información . 
el REGULADO se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de 
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conformidad con lo dispuesto en las fracciones II y 111, del artículo 420 Quater del Código Penal 
Federal, referente a los delitos contra la gestión ambiental. 

CUARTO.- El incumplimiento de las condicionantes establecidas en la presente Licencia, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en las 
Normas Oficiales Mexicanas y otros inst rume ntos jurídicos vigentes que sean aplicables a la 
operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación de quejas en forma 
justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos -que pongan en peligro la vida humana o que 
ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrá ser 
sancionado por parte de la AGENCIA, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
y, en su caso, podrá ser motivo de Revocación de la Licencia en términos de lo establecido en 
el artículo 171 Fracción V de la Ley General del Equi librio Ecológico y la Protección al Ambiente . 

QUINTO .- Téngase por autorizados para oír y recibir notificaciones a: Jacobo Gax iola Báez 
y Víctor Rafael Arias con fundamento en el artícu lo 19 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

SEXTO .- Notifíquese la presente resolución a EFRAÍN SAHAGÚN LÓPEZ, en su carácter de 
representante legal del REGULADO, por cualquiera de los medios previstos en el artículo 3 5 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

L~ · /~ 
!~1~ ~;;sa~eLd~ !~,E,; c~?s ~e':o:ocimienro de este asunto son remitidas vía electrónica 
C.CP. lng. Carlo s Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. 

Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Indust rial 

BITÁCORA: 09 / LUA0 166/ll/17 
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